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ESTATUTOS 
EA 

POR LOS QUE HA DE REGIRSE EL 

CLUB MANDRAS F.C. 

coo. ..o. ro... 
<> --.- o. o. >>. o.o o 

CAPITULO 1.- 
PR _  ——— 

NORMAS GENERALES.- 

  

e
 

- 

- Artículo 12.- El Club MANDRAS F.C. -—, es una Asociación 

ivada con personalidad jurídica y capacidad de obrar, cuyo objetivo ex- 
pr 

actividad fisica y deportiva, 
clusivo será el fomento y la práctica de la 

ajustándose en todo momento, en su funcionamiento, a 

Reglamentos De—- 
sin ánimo de lucro, 

prinec pios democráticos y estando sometido a las Leyes y 

e port vos vigentes, a las disposiciones de la R.f. E.F. y a las Reglas de 

.- El Club MANDRAS F.C. ] y practicará como 

modalidad deportiva la de Fútbol y se afiliará a la Federación 

     

  

Fútbol, que someterá éstos Estatulos a la aprobación defini-- 
e 

¡sejo Superior de Deportes. 
: o 

acordar la creación de nuevas secciones pa- 

tica de otras modalidades deportivas, debiendo adcribirse a las 
» 

8pondientes Federaciones Españolas: 

se somete al régi--* 

  ífulo 3%.- El Club  MANDRAS F.C. . , 

1 presupuesto y patrimonio propio con las siguientes limitaciones: 

a) Sólo. podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, 

Profesionales o de servicio, oejercer actividades de igual carac-. 

ter, cuando los posibles rendimientos se apliquen integramente a 

Ja conservación de su objetivo social, y sin que, en ningún caso, 

pueda repartirse beneficios entre losa asociados. 

b) La totalidad de los ingreos se aplicarán al cumplimiento de los. 

fines sociales. 
E 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter fisico- deportivo diri--. 

- gidus al público en general, aplicando los beneficios obtenidos al 

desarrollo de las actividades físicas y deportivas de sus asociados. 

o d) El Club MANDRAS F.C. y podrá gravar y ena 

4 jenar bienes inmuebles, tomar dinero a préstaños y emitir títulos.- 

: transmisibles representativos de deuda O parte alícuota patrimonial, 

siempre que cumpla con los siguientes requisitos:
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Lo Que. tales operaciones sean autorizadas por mayoría de dos tercios 

: de los socios presentes en Asamblea General Extraordinaria. as 

2.- Que dichos actos no comprometan de modo irreversible al patrimonio. 

de la entidad o la actividad fisico-deportiva que constituya su ob 

jetivo social. Para la adecuada justificación de éste extremo po-- 

drá exigirse--siempre que lo soliciten como mínimo el 5 por 100 de , 

los socios de número--, el oportuno dictamen economico actuarial. 

3.- Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantia superior al 

. 50 por 100 del presupuesto anual o que represente un porcentaje | 

igual del valor del patrimon io, así como en los supuestos de emi-:' 

7 sión de titulos, se requerirá informe de la Federación Española y ; 

aprobación del Consejo Superior de Deportes. 

, 4.- En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de instala-- 

/ ciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, se in- 

vertirañ integramente en la construcción o mejora de bienes de la 

mísma naturaleza. é 

y lo 42.- El domicilio social se fija en CEA 

MANDRAS n2 y y en caso de variación se dará cuenta 

ejo Superior de Deportes, a través de la R.F.E.F. 

Le Club MANDRAS F.C. y tambien podrá contar, en | 

slbreves con instalaciones y locales propios, cuyo domicilio se comu- | 

cará/|según el presente artículo. 

AMBY/TO [TERRITORIAL .- 
A 

p | 
AR 52.- El ámbito de actuación delXClub MANDRAS F.C. | 

La práctica y fomento de sus actividades físicas y deportivas coinci- 

  

    
  

  
pa 

di ásicamente con el de su domicilio social, sin que ello suponga una 

limitación a sus actuaciones, que podrán abarcar todo el territorio nacio-. 

nal. | 
| 

CAPITULO 1l.- 

  

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES.- 

Artículo 6%.- El número de socios será ilimitado. La Junta Directiva podrá 

suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando así lo exijan 

razones de aforo o de capacidad fisica de las instalaciones. Los socios po- 

drán se de las siguientes clases: De número, juveniles y de Honor. 

Artículo 72.- Serán socios de número todos los mayores de edad, que solici- 

ten y satisfagan la cuota de ingreso establecida. , 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán calificados 

como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones 

sociales mediante la cuota que fije la Asamblea General y pasarán automati- 

camente a ser socios de número, al cumplir la mayoria de edad. 

Serán socios de Honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva 

confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales 
sort Gu



 



, Pera que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos 

como “al, debe estar inscrilo en el censo de aquél, al menos con un año de 

antiguedad ininterrumpida. En su consecuencia, al inscribirse una persona 

E 

en un Club, se hará la advertencia formal de que no adquiere aquellos dere 

chos hasta que transcurra dicho término. 

Identica antigúiedad ininterrumpida de un año se precisa para ser ele- 

gido como Presidente oO Directivo de un Club. 

Se establece el rpincipio de igualdad de todos los asociados, sin dis 

crimanción por razón de raza, sexu, religión, ideologia O cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. 

Artículo 82.- Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimeinto de los fines especificos del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley Genera 

de la Cultura Física y del Deporte, normas de desarrollo de la mis 

y a la establecido en los presentes Estatutos. 

) Separarse libremente del Club. 

) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documentaci 

previa petición razonada a la Junta Directiva, quienes no podrán    

  

negarla. 

2) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

) Ser elector y elegible para los órganos de representación y gobier 

no del Club, siempre que concurran los requisitos del artículo 7. 

oln oblligaciones de los socios: | | 

al) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de 

Asamblea General. 

Contribuír al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de 

Sociedad, 

Cc) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta D     rectiva o los miembros de la mísma, para el buen gobierno de la As 

ciación. 

Artículo 9%.- Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus modalidad 

será necesario: 

Solicitarlos por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicando nom 

y apellidos, número D.N.l., profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud del expediente ins 

truido con anterioridad. 

Artículo 10.- La condición de socio se pierde: 

a) Pur voluntad propia. 

b) Pur falta de pago de Jas cuotas sociales durante tres meses consec 

tivos 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter m 

grave, previo expediente con la audiencia del interesado.



# 
FO 

7
 
N
e
d
 

S
N
 

Xx 
N
N
 

t
s
 

É 
P
A
 

1
?
 

E
 

u
i
 

i 
s
a



l.- La sumblea General se reunirá con carácter ordinario al menos una 

vez al año, al finalizar la temporada deportiva, para tratar de lu. 

: siguientes cuestiones: 
So] 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, rendi-- 

ción de cuentas y aprobación, Si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y propuestas de la directiva. 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir firmadas, al. 
| 

- menos por el 5 por 100 de los mísmos. 
| 

e) Ruegos y preguntas. 

| 

7 2,- Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria pa 

ra la convocatoria de elección de 

ra la modifica- 

ción de Estatutos. Autorización pa 

Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión d 

de deuda o de parte de alícuota patrimonial 

e las cuotas de los so- títulos representativos 

enajenación de bienes inmuebles y fijación d 

cios. 

17.- 

| 

estará formada por un número de miembros no in- 

al frente de la cual habrá un La Junta Directiva, 

Fferior a cinco ni superior a veinte, 

además de un Secretario y un Te- 

eportivas federadas Presidente y de la formarán parte, 

sorero, un vocal por cada una de lus secciones 

El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que determi 

ne la Junta Directiva, ostentarán 

y estarán obligados a ejecutar los acuerdos 
la representación legal del Club, 

actuarán en su nombre 

válidamente adoptados por la Asamblea General y la Junta Directiva. 

Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en la   
competiciones que se organicen. 

por medio de su Presidente, a la Asamblea General cuan   b) Convocar, 

do lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de   
la misma. 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, as 

como proponer a la Asamblea Ceneral las cuotas de ingreso y peri 

> dicas que deban satisfacerse. 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fijandc 

. ” las normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspon-- 

dientes. 

7 e) Nombrar Jas personas que hayan de dirigir las distintas comisio- 

nes que se creen, el personal administrativo que pueda contrata: 

se, así cómo organizar las actividades del Club. 

f) Formular inventario y balance anual, así cómo redactar las Memo: 

anual de la Sociedad, y en general, aplicar tudas las medidas di 

portivas economicas y administrativas precisas para el fomento : 

desarrollo del deporte dentro del Club.



 



Los compromisos CcoNÓMICOS aragón eraaza rada no o 
; : . E ti Phi E sopro Asun o apa da 

; . 4 . XES PR AN 

delo 20 por 100 del presupussteo de lo Club, no sicodo necesaria: 

ixtraordinaria a tal efecto, sino 
da 

la convocatoria de una Asamblea 

que estará autorizada para proveer sobre elo particular exclusiva- 

mente hasta dicho límite. 

Artículo 18.- 

: lo la Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera Convo- 

caltoria cuando concurran 

da, será suficiente la concurrencia, al menos, de lLres de aquellos, 

a ella la mayoria de sus miembros. En segun 

. y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente que ostente su re-- 

presentación. 

2 - la Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos dias de 

antelación como minimo, a la fecha de celebración. 

válidamente constituida cuando 

      
FEDER? La Junta Directiva, quedará tambien 

sten presentes Lodos sus miembros, aúnque no hubiese mediado convo- 

t 

lesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, fir- 

mara Jos recibos: y autorizará los pagos y llevará los Libros de Con- 

tabilidad. Ln sus funciones podrá ser auxiliado por persunal adminis 

Lrativo del Club. 

Será obligación del lesorero y subsidiariamente de Ja Junta Directia 

formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance de situac:   
y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en conocimiento « 

Lodos los asociados, a Lravés del medio o forma que se considere má: 

oportuna por la Junta Directiva. 

S$U- Ll Secrelafio de la Junta Directiva cuidará del archivo de la docume   lación, redacltará cuantos documentos afecten la marcha administratinr 

de la Asociación y llevará el Libro de Registro de Asociados y el Li 

bro de Actas. 

A stos efectps, podrá utilizarse Jos sistemas registrales generalme 

te aceptados. 

DELO REGIMEN FLLCTORAL.- 

“Artículo 20.- La elección del Presidente y demás cargos directivos del club, 

bien en candidalura cerrada o abierta, se llevará a efecto mediante sufragio 

libre, iqual y secreto de todos Jos socios con derecho a volo. 

Las candidaturas para Presidente de Club o miembros de su Junta Directin 

deben ir promovidas, al menos, por un número de socios con derecho a voto e-- 

quivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en número inferior a 10.000, 

que se incrementará en 2 por 100 sobre el exceso si aquella cifra fuera supe- 

rior. 

La duración de los cargos serán de cuatro anos y Lodos serán reelegible:
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“de; Presidente y «en lo que se 

Club aplicará las normas dictadas a éste efecto por la Federación de su prin-- 
refiere a los representantes o compromisarios, el 

* cipal modalidad deportiva. 

CAPITULO 1V 
PX A — 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL.- 

Artículo 22.- El régimen documental del Club, constará de los siguientes libros 

De-Asociación, de Actas y de Contabilidad. 

Artículo 23.- En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar los nombres 

y apellidos de los socios, su Documento Nacional de Identidad, profesión y en 

su caso, los cargos de repres sentación, gobiernos y administración que ejerzan 

en la Asociación. Tambien se especificarán las fechas dé altas, bajas y las 

toma de posesión y cese en los cargos aludidos. 

Artículo 24.- En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que celebre 

O Asé So a Ceneral y la Junta Directiva, cen expresión de la fecha, asistentes 

asunto" A ados y acuerdos adoptados. Las Actas, serán firmadas, en todo caso, 

E
 por ente y el Secretario. 

Arti mE En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio, como 

  

    
  

           
     

  

  

los, en y obligaciones, e ingreos y gastos de la Asociación, debiendo pre- 

cisg a procedencia de aquellos y la inversión o destino de éstos, 

CAP ¡NY V 
¡1 
y 

DE UAS [SECCIONES DEPORTIVAS.- 

xes dO 26.- Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva moda- 

lia deportiva, creará la Sección correspondiente, que deberá ser afiliada a 1 

Fede Alli ón que proceda. 

O... 27.- Cada sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a la prác- 

tica 

dirección de la Junta Directiva. 

e la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación y superior 

CAPITULO VI 

  

DU OLA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DI PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL .- 

Artículo 28.- 

l.- El Club MANDRAS F.C. y podrá emitir títulos de 

o” deuda o de parte alícuota palrimonial, si así se decide en Asamblea 

Ceneral Extraordinaria, convocada al efecto. 

2.- Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29.- 

1.- Los lítulos se inscribirán en un libro que Jlevará al efecto el Club, 

en el cual se anotlarán las sucesivas lransferencias. 

2.- En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión y, 

en su caso, el interés y plazo de amortización.
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Artículo 30.- Los Lítutos de deuda sólopodrán ser suscrilos par los FERRER, 

y su posesión no conferirá. derecho alguno es peciul a Jos Mismos, sin “que su. 

posesión implique para aquellos derecho especial alguno, salvo la percepción “a 

los inlereses establecidos conforme a la legislación vigente. e 

Artículo 31.- Los títulos de parte alicuota patrimonial serán asimismo suscri- 

los por los asociados. En ningún caso éstos títulos darán derecho a la percep- 

ción de dividendos o beneficios. 

Artículo 32.- Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial, serán transfe 

ribles únicamente entre quienes tengan la condición de socios, según las condi 

ciones que, en cada caso, establezca la Asamblea General. 

CAPITULO VII 
A FP E ESE 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO.- 

Artículo 33,- 

A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de 
! , 

    

   

          

   

  

aplicación directa--en tanto en cuanto la Junta Directiva no haya so- 

difico--lo dispuesto en el Real Decreto 642/1984 de 28 de MARZO : 

sobre Regimen Disciplinario Deportivo. 

fl órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la Junta 

etido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un reglamento espe- 

Directiva. 

'n todo caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, la ins- 

trucción de expediente con audiencia del ineteresado. 

WILL 
      

X 
RErORÍ DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD.- 

! # 
Artícullo 34.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificados, reformados 

o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, convocada al   
efecto, adoptado por mayoria de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Registro de Asocia- 

ciones Deportivas, los mismos trámites administralivos que para su aprobación, 

y en todo caso los establecidos en el Real Decreto sobre Clubs y Federaciones. 

Artículo 35.- El Club  MANDRAS F.C. , se extinguirá o disolverá 

acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea General Extraor- por 
fin, por un minimo de las dos terceras partes dinaria que se celebrará a tal 

de los socios asistentes. 
0 

MANDRAS F.C. el remanente de Artículo 36.- Disuelto el Club 

su patrimonio social, si lo hubiese, revertirá a la colectividad, a cuyo fin 

se comunicará tal disolueción al Consejo Superior de Deportes, Federación y 

Entidad Territorial correspondiente, que acordará el destino de dichos bienes 

que deberán ser dedicados al fomento y desarrolo de actividades fisico deporti- 

vas.



 


